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REUNIÓN PROGRAMA DE PRODUCCIÓN PARA JUNIO, JULIO Y AGOSTO
La Empresa nos convocó el pasado viernes día 30 de Mayo a una representación de todo el Comité de
Empresa para comunicarnos las necesidades y previsiones para los próximos meses. La principal decisión
es la de trabajar en un turno de mañana de 9 horas desde el 30 de junio al 31 de julio (ambos inclusive).
El horario sería de 6:00 a 15:00 horas. Afectaría en 10 días de lunes a viernes al turno 2 y en 13 días al
turno 1. No están previstos sábados en ese periodo. Nos informan además que se confirmará el próximo
sábado 7 de junio, se activarán los sábados 23 y 30 de agosto y está planificado activar el 11 de agosto
para el turno 2. Todas estas medidas vienen derivadas al igual que la medida excepcional de
prolongación de la novena hora para estos 6 días y la subida del tacto en M. Final, por problemas de
proveedores, principalmente el de cableados (KROSU), pérdidas de producción (sólo este mes más de
200 coches) y paradas por secuenciación e incidencias en las instalaciones, principalmente en la línea 2
por el cockpit. Del 7 al 23 de mayo, aproximadamente, la producción ha sido menor de lo previsto en
CLASE-V y más de VITO por los problemas de cableado, que de momento y gracias a que se ha
conseguido fabricar conjuntamente en Túnez y Macedonia, se está consiguiendo fabricar el nº de mazos
de cable que necesitamos. La planificación para el lanzamiento de la CLASE-V es de entregar 4500
vehículos antes del lanzamiento de la VITO, el retraso acumulado es de 500 CLASE-V y son de vital
importancia, ya que todas servirán como escaparate para los futuros clientes. Se han entregado ya 1600
unidades para Alemania, nuestro principal importador, muy equipadas, que se presentarán en varias
ciudades estratégicas de mercado para captar el máximo de clientes. Posteriormente y hasta las 4500
unidades se irán entregando y presentando en un gran nº de países. En definitiva, estamos en un
momento clave del que partimos ya hace 4 años y en el que nos jugamos el éxito de este modelo.
Hemos trasladado a la empresa que, aceptando en este punto la flexibilidad que tenemos pactada
en el convenio, solicitamos que la 9ª hora, vaya a la cuenta de formación para que l@s trabajador@s
tengan un saldo positivo de horas que puedan disfrutar. La Empresa tiene que reconocer el esfuerzo y la
implicación que está teniendo la plantilla y aceptar la propuesta de USO, UGT, EKINTZA y CCOO. La
Empresa va a estudiar la propuesta. Cuál ha sido nuestra sorpresa cuando CGT ha manifestado su
posición en contra de esta propuesta. Dicen que les da igual y que para qué quieren los trabajadores
horas en su cuenta de formación con todas las que se deben. ELA, LAB y ESK no se han posicionado al
respecto de esta propuesta. No obstante y ante algunas publicaciones de los de siempre, tenemos
que decir que USO si se entera de lo que firma, que gracias a la firma de este convenio el modelo
VS20 se está fabricando en Vitoria y no en Berlín. Gracias a esta firma seguimos manteniendo el
empleo fijo y generando más de 400 empleos eventuales, que lucharemos para que en el año 2015 con
la finalización de este convenio pasen a fijos.
Las vacaciones de los eventuales serán las mismas que la de los fijos, el que esté en el turno 1 serán
sus vacaciones en este turno, y el que este en el turno 2 con el turno 2, los días que tengan
acumulados, el noventa por ciento tiene todas las vacaciones generadas, tanto por sábados
trabajados como por los días de vacaciones que tiene acumuladas, si algún trabajador eventual
tiene alguna duda o aclaración no dudéis en poneros en contacto con cualquier miembro de USO.



LA TARIFA PLANA DE 100 EUROS, NO VA A CREAR EMPLEO Y SÍ
ATACA DE NUEVO A LAS PENSIONES PÚBLICAS

DESDE LA S.SINDICAL DE LSB-USO MERCEDES MANIFESTAMOS:

Nuestra más radical oposición a la llamada Tarifa Plana, por la cual desde el pasado 25 de febrero, los
empresarios de este país ya pueden realizar contratos indefinidos, por el módico precio de 100 € de cotización a
la Seguridad Social por contingencias comunes. Y nos oponemos porque:
La tarifa plana no va a generar empleo, ya que permite sustituir a unos trabajadores por otros a menor coste de
seguridad social.
- Ya que permite beneficiarse de la misma volviendo a contratar después de haber realizado despidos
improcedentes hasta el 25 de Febrero o seis meses antes, pero ahora con menor coste de seguridad social.
- Ya que la empresa puede beneficiarse de la tarifa plana, cuando realice tal operación con trabajadores que
hayan pertenecido a empresas del mismo grupo e incluso de la misma empresa. La tarifa plana hace sumamente
fácil el cumplir con el requisito de que las nuevas contrataciones supongan un incremento, del nivel de empleo
indefinido, ya que para hacer tal cálculo toma como referencia el promedio de trabajadores que hayan prestado
servicios en la empresa en los treinta días anteriores a la celebración del contrato.
La empresa no tendrá más que hacer un despido y volver a contratar, pasado un mes.
La Tarifa Plana siempre beneficia al empresario ya que aunque deje de estar al corriente con la Hacienda Pública o
con la Seguridad Social, se habrá beneficiado de la reducción de cuotas obtenida durante el período en que
estuvo al corriente.
La Tarifa Plana seguirá beneficiando incluso al empresario incumplidor, pues aunque incumpla la exigencia de
mantener el nivel de empleo indefinido durante 36 meses, puede ser que tenga que devolver solo el 50%, o el
33% del beneficio obtenido y aún en el peor de los casos para el que tenga que devolver el 100%, siempre habrá
tenido una financiación sin intereses durante un año. La Tarifa Plana supone una merma de ingresos para la
Seguridad Social Pública, con el riesgo de reducción del Fondo de Reserva.
Un contrato que se realice con esta modalidad por un sueldo de 1.000 € mes por 14 pagas, va a suponer un
ingreso inferior en la caja de la Seguridad Social, de 2.104 € en cada uno de los dos años bonificados.

Por todo lo expresado,

EXIGIMOS:
La derogación del Real Decreto-ley 3/2014 de 28 de Febrero, que regula la tarifa plana de cotización a la
Seguridad Social.

AFÍLIATE A USO
C/ Palencia Nº 24 – bajo 01002 – Vitoria

Manolo Delgado (Ensamblaje) 5964 M. BRUTO                    Eliseo Marín (FINISH) 4644 NAVE SUR

Marcos Mata (FINISH MAP2) 4837-4846 M.BRUTO

Os recordamos que la sección sindical de LSB-USO está a vuestra disposición
todos los martes de 17:00h y hasta las 19:00 en los locales del sindicato, situados
en la C/Palencia Nº24 bajo.


